
22/9/21 15:14 .

172.16.182.118/estados/circuito2/list_est.aspx 1/1

REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 013 Civil del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:23/09/2021

ESTADO No. 158

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310301320160027900 Verbal WINDIAR FABIAN MENDEZ
CAMPO 

ANA MARIA LIBREROS
RAMIREZ 

Auto de Trámite OBS. estese a lo dispuesto en el
auto de junio 9 de 2021 

22/09/2021   

76001310301320200003700 Ordinario DULFARI MOGOLLON CRUZ 
MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA
S.A 

Auto ordena correr traslado OBS. De la objeción al
juramento estimatorio formulada por las
demandadas CLAUDIA XIMENA CHÁVEZ
CEBALLOS, YENNI PAOLA GUARNIZO SÁNCHEZ,
mediante apoderada judicial y MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.,
como demandado y l lamado en garantía, a través
de apoderado judicial, se corre traslado a la parte
que hizo la estimación por el término de cinco (5)
días, con el fin de que aporte o solicite las pruebas
pertinentes, de conformidad al inciso 2º. del canon
206 del C.G.P.  

22/09/2021   

76001310301320210003500 Ordinario 
PABLO JOSE BARRAGAN
CALVO LIBERTY SEGUROS S.A 

Auto resuelve Solicitud OBS. De conformidad con
el artículo 227 del CGP, concédase un término de
diez (10) días para que la parte actora aporte el
dictamen pericial solicitado al descorrer el traslado
de las excepciones de mérito, contados a partir del
día siguiente de la notificación del presente
proveído 

22/09/2021   

Numero de registros:3

Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 23/09/2021 y a a la hora de las 7:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 4:00 p.m.

MARIA ALEJANDRA CAMPO CELY

Secretario
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